
609 ORDEN de 25 de noviembre de 1982 por la que 
se aprueba el plan de obras y mejoras territo
riales (segunda fase) de la zona de ordenación 
de explotaciones Montaña de Riaño (León).

limos. Sres.: 'Por Decreto 1556/1975, de 5 de junio, se acor
daron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la zona 
de ordenación de explotaciones Montaña de Riaño (León) y por 
Rea1. Decreto 3141/1981, de 27 de noviembre, se amplió el plazo 
de vigencia del Decrfcu, anterior hasta 01 31 de diciembre 

de 1983.
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 120 

de la Ley de Reforma y Desarroüo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo. Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de obras y mejoras territoriales (segunda fase) de la 
citada zona, que se refiere a la construcción de caminos ru
rales.

Examinado dicho plan, este Ministerio considera que las 
obras en él indi u idas han sido debidamente clasificadas según 
determina el artículo 61 y de acuerdo oon lo establecido en e- 
artículo 62 de la referida Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
y que al propio tiempo dichas obras son convenientes para 
que se obtengan de la ordenación de explotaciones los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de obras y mejoras territo
riales (segunda fase) de la zona de ordenación de explotaciones 
Montaña de Riaño (León, redactado por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrolle Agrario.

Segundo —De acuerdo con el artículo.@2 die la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario se considera que las obras de cons
trucción de los caminos rurales queden clasificadas, como de 
interés general, en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley, 
por lo que serán totalmente subvencionadas.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que expire 
el plazo que fija el Reafl Decreto 3141/1981, de 27 de noviembre, 
por el que se amplía el plazo de vigencia de las actuaciones 
del IRYDA en la zona.

Cuarto.—Por el Instituto Nacíonai de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto so dispone en la présente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de noviembre de 1982.

GARCIA FERRERO

limos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Conservación de la
Naturaleza y Presidente del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario.

610 ORDEN de 29 de noviembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo- 
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en explotacio
nes ganaderas de la isla de Mallorca por don José 
Piris Sintes de la Empresa «Lácteos Piris».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirooción General sobre petición formulada por don José Piris 
Sintes, en representación de «Lácteos Piris», de Campos del 
Puerto (Baleares), para acoger la instalación de tanques re
frigerantes de leche en varias explotaciones ganaderas de la 
isla de Mallorca, a los beneficios previstos en el Decreto 2302/ 
1972, da 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés pre
ferente, según los criterios de la Orden ministerial de Agri
cultura y Pesca, de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la Instalación de 11 tanques de refrigeración 
de leche eói origen en varias explotaciones ganaderas de la isla 
de Mallorca por «Lácteos Piris¿, da Campos del Puerto (Balea
res), comprendida ®n zona de preferente localización indus
trial agraria, definida en la Orden ministerial de Agricultura 
y Pesca, de 30 de julio de 1981. a los efectos de lo que dispone 
la Ley 152/1B63, de 2 de diciembre, y según la normativa del 
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos —De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8:° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción d-91 95 por 100 del Impuesto General sobre Tráfico 
'de Empresas y de Derechos Arancelarios e Impuestos de Compen
sación de Gravámenes Interiores y una subvención de 1.110.443 
pesetas, correspondiente al 20 por. 100 de la inversión total que 
asciende a la cantidad de 5.552.219 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.1Ó.771 del presupuesto de 1982.

Tres —Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 16 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 15 de noviembre de 1982 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1082), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

611 ORDEN de 29 de noviembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en Alcázar 
de San Juan y Torre de Juan Abad (Ciudad Real), 
por «Lácteas García Baquero, S. A.».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre petición formulada par la Entidad 
«Lácteas García Baquero, S. A.», para acoger la instalación de 
tanques refrigerantes de leche en las localidades de Alcázar de 
San Juan y Torre de Juan Abad, ambas de la provincia de 
Ciudad Real, a los beneficios previstos en al Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés pre
ferente, según los criterios de la Orden ministerial de Agricul
tura y Pesca, de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio, ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 3 tanques de refrigeración 
de leche en origen en las localidades de Alcázar de Son Juan 
y Torre de Juan Abad, ambas de la provincia de Ciudad Real, 
por «Lácteas García Baquero, S. A.», comprendida en zona de 
preferente looalización industrial agraria, definida en la Orden 
ministerial de Agricultura y Pesca, de 30 de julio de 1981, a los 
efectos de lo que dispone la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, 
y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.” del 
Decreto 2392/1972, -de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
¡interés preferente conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el Trá
fico de .las Empresas y de derechos arancel -rios e Impuestos 
de Compensación de gravámenes interiores, y una subvención 
de 211.362 pesetas correspondiente al 20 por 100 de la inversión 
total que asciende a la cantidad de 1.058.810 pesetas. Esta sub
vención se pagará con cargo a la aplicación presupuestaria 
21.11.771 del presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, dt. 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 
1982 para terminar la instalación de los tanques que deberán 
ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 do noviembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael. Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

612 ORDEN de 30 de noviembre de 1982 por la que 
se concede el cambio de denominación de los títulos 
de Productor de Semillas de Casimiro Fitó Palau, 
que pasará a denominarse «Semillas Fitó, S. A.».

limo. Sr..- De acuerdo con el artículo 8.° 1 del Decreto 
3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vi
vero, por el que se expresa que se establecerá un Registro 
de Productores de Semillas en el que habrán de incluirse los 
latos necesarios para su identificación,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por la Junta 
Central del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero 
y previa solicitud del interesado, ha tenido a bien disponer:

Unico.—Se autoriza el cambio de denominación del titulo 
de productor de semillan, de «Casimiro Fitó Palau», que pasará 
a denominarse «Semillas Fitó, Sociedad Anónima».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1982.

GARCIA FERRERO

limo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas 
de Vivero.


